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COMPETICIÓN 

 

LIGA Y CAMPEONATO DE TENERIFE DE CAMPO A TRAVÉS 
Temporada 2010-11 

 

Artículo 1º.- La LIGA INSULAR se desarrollará en CUATRO jornadas (la cuarta y última jornada 

coincidirá con el CAMPEONATO INSULAR y será de obligada participación para optar a la clasificación 

de la Liga). El CAMPEONATO INSULAR se disputará en UNA única jornada que determinará los 

campeones/as de Tenerife y los clasificados/as para el Campeonato de Canarias. 

 

Artículo 2º.- Las categorías establecidas para este Campeonato son las siguientes: 

 Juvenil (nacidos/as en 1994 y 1995) 

 Júnior (nacidos/as en 1992 y 1993). 

 Promesa (nacidos/as en en 1989, 1990 y 1991) 

 Sénior (nacidos en 1988 y anteriores, hasta veteranos) 

 Veterano (mayores de 35 años) 

 

Artículo 3º.- Podrán tomar parte en el Campeonato todos los atletas con licencia en vigor por la RFEA 

que lo deseen. No obstante, solo tendrán derecho a los premios, aquellos atletas con licencia por la 

Federación Insular de Tenerife. Los atletas extranjeros deberán solicitar autorización expresa a la 

Federación Insular para autorizar su participación. 

 

Artículo 4º.- Las fechas y lugares de celebración  del Campeonato son las siguientes: 

1ª Jornada:    21 de noviembre. III Cross Viña entre Viñedos (Tegueste). 

2ª Jornada:    12 de diciembre. I Cross Amarilla – Golf (San Miguel de Abona) 

3ª Jornada:    9 de enero. A designar. 

Final:            23 de enero. Final Campeonato de Tenerife. Las Raíces (La Esperanza) 

 

Artículo 5º.- Las distancias aproximadas a recorrer en cada una de las jornadas y categorías se reflejarán 

en el siguiente cuadro: 
 

 1ª Jornada 2ª Jornada 3ª Jornada FINAL INSULAR 
Juvenil masculino 3.500 4.000 4.500 5.000 

Juvenil femenino 2.500 3.000 3.500 4.000 

Junior masculino 5.500 6.000 6.500 7.000 

Junior femenino 2.500 3.000 3.500 4.000 

Promesa-Senior masculino 8.500 9.000 9.500 10.000 

Promesa-Senior femenino 4.500 5.000 5.500 6.000 

Veterano masculino M-35 a M-45 5.500 6.000 6.500 7.000 
Veterano masculino M-45 en adelante 3.500 4.000 4.500 5.000 

Veterano femenino 2.500 3.000 3.500 4.000 

 

 

Artículo 6º.- Todos los atletas participantes deberán atender a las normas generales de competición 

respecto a su indumentaria y colocación de dorsal durante la prueba y en el acto de entrega de premios. La 

inobservancia de estas normas podrá ser motivo de penalización. 
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Artículo 7º.- El sistema de clasificación individual de la Liga (Fase Previa) será similar en todas las 

categorías y otorgará puntuación a todos los participantes. Siendo las puntuaciones por puesto las 

siguientes: 

 

1º puesto 50 puntos 

2º puesto 45 puntos 

3º puesto 41 puntos 

4º puesto 38 puntos 

5º puesto 36 puntos 

6º puesto 34 puntos 

7º puesto 32 puntos 

8º puesto 30 puntos 

9º puesto 28 puntos 

10º puesto 26 puntos 

11º puesto 24 puntos 

12º puesto 22 puntos 

13º puesto 20 puntos 

14º puesto 18 puntos 

15º puesto 16  punto 

16º puesto 15 puntos 

17º puesto 14 puntos 

18º puesto 13 puntos 

19º puesto 12 puntos 

20º puesto 11 puntos 

21º puesto 10 puntos 

22º puesto 9 puntos 

23º puesto 8 puntos 

24º puesto 7 puntos 

25º puesto 6 puntos 

26º puesto 5 puntos 

27º puesto 4 puntos 

28º puesto 3 puntos 

29º puesto 2 puntos 

30º puesto 1  punto 

 

Artículo 8º.- El sistema de clasificación por clubes de la Liga se establecerá sumando las clasificaciones 

individuales de los TRES primeros atletas de cada equipo en cada jornada. En caso de empate entre dos o 

más equipos, se atenderá a las clasificaciones individuales del tercer atleta de cada equipo; si persiste el 

empate, a los segundos clasificados y así, sucesivamente. 

 

Artículo 9º.- En el CAMPEONATO INSULAR la organización entregará trofeo, al menos, a los tres 

atletas mejor clasificados de dicha jornada y a los clubes campeones de cada categoría. 
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Artículo 10º.- Para la clasificación de clubes en el CAMPEONATO INSULAR se tomará en 

consideración la posición en línea de meta de sus cuatro mejores atletas, excepto en las categorías juvenil, 

júnior y veterana femenino que puntuarán las tres primeras en línea de meta, otorgándose los puntos según 

orden inverso y proclamándose campeón el club que obtenga menor puntuación. 

 

Artículo 11º.- La inscripción deberá formalizarse hasta el viernes anterior a la prueba a las 20:00 horas en 

el stand de la FIAT situado a tal efecto en la sección de running (2ª planta) de la tienda DECATHLON LA 

LAGUNA siendo esta totalmente gratuita. Todas las inscripciones que se realicen el día de la carrera 

tendrán un coste de 2 € (dos euros). 

 

Artículo 12º.- Todos los atletas deberán de competir con el dorsal que se les ha asignado para toda la 

temporada, éste deberán de colocárselo totalmente estirado y sin doblar. El hecho de doblarlo podría 

suponer la descalificación. En caso de pérdida del dorsal tendrá que adquirir otro (1€ c/u). No se permitirá 

la participación de ningún atleta sin el dorsal oficial para competiciones que organice esta Federación. 

 

Artículo 13º.- Los atletas deberán adquirir sus dorsales (1€/u) en la Secretaría de la primera prueba en la 

que tomen lugar durante la temporada 2010-2011. El mismo tendrá validez para participar en todas la 

pruebas de Campo a través, Pista – Invierno y Aire Libre- y Campeonatos en Pista. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 


